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Procedimiento de contratación Rfa. 13/007/3 para el “Contrato de servicios de mantenimiento 
integral de instalaciones en los Centros de Operaciones e instalaciones externas de la 
Empresa Municipal de Transportes, de Madrid S.A.”: 
 
 

AMPLIACION DE FECHA DE ENTREGA DE OFERTAS Y APERTURA ECONOMICA  

ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES, 

 
 

 Por medio del presente se pone en conocimiento de los interesados, en relación con el 
procedimiento de referencia, que se amplía el plazo de presentación de las ofertas, hasta el día 26 
de julio de 2013 a las 14.00 horas de dicho día, en las demás condiciones publicadas, por lo que 

la apertura económica se celebrará el día 31 de julio del 2013 a las 12:15 horas. 
 
 Cualquier consulta se realizarán preferentemente por correo electrónico a la dirección que figura en 

el anuncio inicial contratacion@emtmmadrid.es. 

 
 
 
 

ANUNCIO DE RECTIFICACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 
Habiéndose detectado un error material en el Pliego de Condiciones publicado en la página web de EMT, 
se hace constar lo siguiente: 
 
-En la página. 111 del Anexo XI.- ELEMENTOS INTEGRANTES DE LAS INSTLACIONES, en su Apartado 
4.5. INSTALACIONES DE PCI EN SANCHINARRO, se ha omitido la información que contiene dicho punto 
y que consta de las ocho páginas que se adjuntan a continuación de este anuncio rectificativo.  
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Todos los licitadores que quieran participar en el presente procedimiento deberán, además 
de presentar el pliego de condiciones firmado en todas sus hojas, una copia de este anuncio de 
rectificación junto con las hojas del punto 4.5 que se han añadido a continuación, también 
debidamente firmado. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Madrid, a 17 de julio de 2013.- El Director Adjunto a la Dirección Gerencia de la Empresa Municipal de 
Transportes de Madrid, S.A., Francisco Félix González García. 
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